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Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Mejora del firme 

C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga, p. k. 69,1 al 152,3», 
provincia de Castellón, a «Société Edison» e «Industrias Cave 
(INCAS), S. p. A.», en la cantidad de 72.781.429,85 pesetas. 

Madrid, 1 de septiembre de 1965.
SILVA

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por la ejecu
ción del proyecto 5-L-115, «C. N. 230, de Tortosa a 
Francia por el valle de Arún, entre los puntos ki- 

■ lométricos 9 al 14. Tramo Sopeira a Pont de Suertt), 
y en los términos municipales de Bonansa (provin
cia de Huesca) y PZnt de Suert (provincia de Lé
rida).

Aprobado en 17 de marzo de 1965 el proyecto citado y por 
estar incluido dicho proyecto en el programa de Inversiones del 
vigentes Plan de Desarrollo le es de aplicación el artículo 20, 
apartado a),'de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, considerán
dose implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad

de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y de
rechos afectados, con los efectos que se establecen en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954; en consecuencia.

Esta Jefatura, a propuesta del Ser virio Regional de Cons
trucción, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 
de lü, Ley de Expropiación Forzosa mencionada, ha resuelto 
convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados que 
figuran en la relación adjunta para que el dia y hora que se 
expresan comparezcan en el Ayuntamiento respectivo, al objeto 
de trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadsis.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad y los recibos de la contribución de los dos últimos 
años, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que, siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los-bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura, hasta el día señalado para ©1 levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los po
sibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos que se afectan.

Barcelona, 26 de agosto de 1965.—El ingeniero Jefe.—6.834-E.

Relación que se cita

Númeto 
de orden Nombre de propietario y domicilio Objeto a expropiar

Superficie 
a expropiar

Ha. á. ca.

Término municipal de Pont de Suert
(Lérida)

1 Antonia Saura Castán.—Calle Roser, nú- _ 32 23
mero 2. Pont de Suert ........................... Cereales secano, prado se- — 48 23

cano, yermo, peña ...... — 16 32
— 4 7

2 E. N. H. E. R.—^Paseo de Gracia, 132. Bar-
celona ....................................................... Montp hn.jn .. . 6 243 Evaristo Saura Cierco.—^Avenida Victoria-
no Muñoz, 2. Pont de Suert. Monte bajo ...................... — 7 644 Comunal de Pont de Suert ....................... Montfi bn.jn ...................... 64 135 E. N. H. E. R.—Paseo de Gracia, 132. Bar-
celona........................................................ Mnntfi bn.jn ..................... 42 54

6 E. N. H. E. R.—^Paseo de Gracia, 132. Bar-
celona........................................................ Monte bajo ...................... 1 53 70

7 Comunal de Pont de Suert ........ .............. Monte bajo ...................... 1 7 4

Término municipal de Bonansa (Huesca)

1 E. N. H. E. R.—Paseo de Gracia, 132 Bar-
celona........................................................ Monte bajo ..................... 45 20

2 Comunal de Torre Buira.—^Torre Buira ... Monte bajo ...................... — 89 87
3 Francisco Güerri Saura.—^Avenida Victo-

riano Muñoz, 7. Pont de Suert .............. PrR/do secano ................. 3 30
4 Francisco Narag Cabás.—^Plaza Mercadal,

número 10. Pont de Suert ..................... Prado secano .................. 7 45

Oia y hora de la citación

Año 1965;

15 de octubre, a las 12,30 horas.

15 de octubre, a las 12,30 horas.

15 de octubre, a las 12,30 horas. 
15 de octubre, a las 12,30 horas.
15 de octubre, a las 12,30 horas.

15 de octubre, a las 12,30 horas. 
15 de octubre, a las 12,30 horas.

15 de octubre, a las 16,00 horas. 
15 de octubre, a las 16,00 horas.

15 de octubre, a las 16,00 horas.
J5 de octubre, a las 16,00 horas.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por la ejecu
ción del proyecto 5-B-268, uEnsanche y mejora del 
firme entre los puntos kilométricos 30 al 37 de la 
carretera B-133, de Mollet a Moya. Tramo de Cas- 
telltersol a Moyáti, y en los términos municipales 
de Castelltersol y Moya (provincia de Barcelona).

Aprobado definitivamente en 4 de agosto de 1964 el proyecto 
citado y por estar incluido dicho proyecto en el programa de 
inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de aplicación 
el artículo 20, apartado a), de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pú
blica, necesidad de ocupación y rugencia para la ocupación de 
los bienes y derechos afectados, con los efectos que se estable
cen el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954; en consecuencia.

Esta Jefatura, a pr^uesta deJ Servicio Regional de Cons
trucción, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diriembre de 1964,

ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados que figuran en la relación adjunta para que el dia 
y hora que se expresa comparezcan en el Ayuntamiento respec
tivo, al objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas.

A dicha acta deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y los recibos de la contribución de los dos úl
timos años, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo esti
man oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las 
personas que, siendo titulares derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados, ¡se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los posi
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos que se afectan.

Barcetooai 25 de agosto de 1966.—El Ingeniero Jefe.—6.833-E.
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Relación que se cita

Número 
de orden

1

2

3 
3’
4

5

6

7
8 

9

10

11

12

13
14 

, 15
16
18
1.9
17

Nombre de propietario y domicilio

Término municipal de Castelltersol
D. Víctor Rius Arnaus.—Pavordía, 7. Cas

telltersol ...................................................
D. Joaquín Roger Amat.—José Antonio,

número 23. Castelltersol .........................
D. Víctor Rius Arnaus.—Pavordía, 7. Cas

telltersol ...................................................
D. Víctor Rius Arnaus.—Pavordía, 7. Cas

telltersol ...................................................
D. Juan Berenguer Aguilar. — San Juan,

número 16. Castelltersol ........................
D. Víctor Rius Arnaus.—Pavordía, 7. Cas

telltersol ...................................................
D. Juan Bou Coll.—José Gallés, 21. Cas

telltersol ...................................................
D. Martín Tantiñá Antoné.—^Noyá, núme

ro 42. Castelltersol .................................
D. Domingo Bou Brosas.—^Bellver, 4. Cas

telltersol ...................................................
Curato Castelltersol. — Parroquia Castell

tersol ........................................................
D. Ramón Oller Sobregán.—^Avenida Ra

món Albó, 7. Castelltersol ........... ........
D. Ramón Oller Sobregán.—Avenida Ra

món Albó, 7. Castelltersol ...................
D. Ramón Oller Sobregán.—Avenida Ra

món Albó, 7. Castelltersol.......................
D. Ramón Oller Sobregán.—^Avenida Ra

món Albó, 7. Castelltersol .......................
D. Salvador de Vilallonga y Cancor.—Ra

món Albó, 7. Castelltersol ....................
D. Salvador de Vilallonga y Cancor.—Ra

món Albó, 7. Castelltersol .....................
D. Salvador de Vilallonga y Cancor.—Ra

món Albó, 7. Castelltersol .....................
D; José de Arisa y Soler de Lloverás.—^Ma

sías de Roda. Ayuntamiento de Castell
tersol ........................................................

D. Salvador de Vilallonga.—^Avenida Ra
món Albó, 7. Castelltersol ...................

Objeto a expropiar

Cereal 3.^

Cereal ....
Cereal S.» 

Cereal 3.^ 

Cereal 3.» 

Cereal 3.=-

Término municipal de Moya
D. José de Arisa y Soler de Lloverás.— 

Plaza Colón, número 3. Moya .............

D. Juan Pomier Viñeta.—La Coma «San 
Jaime». Moyá ..........................................

D.» María de Abadal Etefonsdeviela.—Via 
Layetana, 117. Barcelona .......................

Hermanos Juncadella de Perrer. — Rose- 
llón, 185. Barcelona ................................

Presbítero.—Plaza Rectoral. Moyá ...........
D.=' María Soler Dalmau.—^Ansias March, 

número 20. Barcelona .................:..........

Cereal 3.^ ........

Cereal 3.» ........
Cereal 3.» ........
Cereal 3.“ ........

Cereal 3.» ........

Cereal 3.» ........
Cereal y pinos
Cereal ..............

Pinos ...............

Pinos y cereal . 
Pinos ...............

Pinos
Pinos

Pinos, encina y cereal ...

Cereal 3.», camino, cereal, 
erial, pastos 1.» ..........

Cereal 3.», erial I.» y leñas 
bajas 2.» .......................

Cereal 3.S erial, pastos, 
encinas y leñas bajas 2.»

Cereal 3.», erial 3.“, erial 
1.» cereal pastos, leñas
primera .........................

Cereal 1." .........................

Cereal 2.»

Superficie 
a expropiar

128,26
16,46
16,50

4,00

47,76

145,70
632,06

71,90
77.70

97.70 

100,75 
226,00 
110,05 
222,50 
253;27 

762,38

25,00

294.86 
388,45

354.87

6.314,21

1.966,28

441,31

962,57
48,00

Dia y hora de la citación

Año 

Dia 4 

Dia 4 

Día 4 
Día 4 

Día 4 

Día 4 
Día 4 

Día 4 

Día 4 

Día 4 

Día 4 

Día 4 
Día 4 

Día 4 
Día 4 

Dia 5 
Día 5

jDía 5

1965:
octubre,

octubre,

octubre,

octubre,
octubre,

octubre,

octubre,

octubre,

octubre,
octubre,

octubre,
octubre,
octubre,

octubre,
octubre,

octutxre,

octubre.

28,25

octubre. 

Día 5 octubre.

a las 9,00 horas, 
a las 9,00 horas, 

a las 9,00 horas, 
a las 9,00 horas, 

a las 11,00 horas, 

a las 11,00 horas, 

a las 11,00 horas, 

a las 11,00 horas, 

a las 11,00 horas, 
a las 11,00 horas, 

a las 18.00 horas, 

a las 16.00 horas, 
a las 16.00 horas, 
a las 16.00 horas, 
a las 16.00 horas, 

a las 9,00 horas, 

a las 9,00 horas.

a las 9,00 horas, 

a las 9,00 horas.

Día 5 octubre, a las 12,00 horas. 

Día 5 octubre, a las 12,00 horas. 

Día 5 octubre, a las 12,00 horas.

Día 5 octubre, a las 16,00 horas. 
Día 5 octubre, a las 16,00 horas.
Día 5 octubre, a las 16,00 horas.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por la 
ejecución del Proyecto 5-B-267, ^Ensanche y me
jora del firme entre los puntos kilométricos 0,000 
al 8,000 de la carretera B-522, de Vich a Man- 
lleu», y en los términos municipales de Vich, Gurb 
y Manlleu (provincia de Barcelona).

Aprobado definitivamente en 3 de julio de 1964 el Proyecto 
citado, y por estar incluido dicho Proyecto en el programa de 
Inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación 
el artículo 20, apartado a) de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pú
blica, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupclón de los 
bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954; en consecuencia.

Esta Jefatura, a propuesta del Servicio Regional de Cons
trucción, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1964,

ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados que figuran en la relación adjunta para que el día 
y hora que se expresa comparezcan en el Ayuntamiento respec
tivo al objeto de trasladarse al propio terreno y proceder ai le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita
tivos de su titularidad y los recibos de la contribución de los 
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 
lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito, 
ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento 
del acta previa, alegaciones a los soíos efectos de subsanar los 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan.

Barcelona, 30 de agosto de 1665.^E1 ingenió'o Jefe.~6.835-E.


